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Y , ¿qué voy a deciros esta vez de las cosas de la ley? El otro día, 
comentando eso con un compañero (que por cierto iba acompañado de 
una dama de esas que saben guardar las formas^ y es una lástima) me de
cía: «Está soso esta temporada el Boletín Oficia!, del Estado». «Es cierto 
—le contesté—: ni un mal chiste. Al menos, La Codorniz...» 

Y es verdad. Porque no creo que tenga nada de particular que de
jemos constancia aquí de la poca. . parroquia, del escaso predicamiento 
que han tenido las plazas de o ' o i . a y o 'oz .a , de las que han quedado 
varios centenares sin cubrir, y se estarán helando de frío a estas horas. 
Estaba previsto el caso. Y aunque ahora nos den la Ayuda esa, continua
rá el desentendimiento de la clase. Primero porque la Ayuda no «da» 
trescientas leandras por hijo, como en las plazas de «peor» categoría, y 
segundo, porque el sueldo base continúa por debajo de estas. A pesar de 
la plétora estamos viendo una nueva edición de aquellas procesiones de 
alcaldes y secretarios por las Facultades, en busca de un voluntario para 
una plaza «de las buenas..; ¿qué tal?^ Esas procesiones, según cucntan; 
estaban a la orden del día a principios de siglo. . Por de pronto, y a los 
que desempeñamos «plazotas» de exponente tentador, la procesión nos va 
por dentro... 

LAPICERO 

Declaración anual de D eclaracion anual de Con
tribución sobre la Renta 

Todos los profesionales están 
obligados a presentar la declara
ción anual de Utilidades por me
dio de sus colegios respectivos, 
para que estos a su vez lo hagan 
«n la Administración de Rentas 
Públicas de la provincia, dentro 
del primer trimestre siguiente al de 
la declaración que se formule y que 
en este caso, es la del año 1956. 

Las declaraciones han de hacer
se en triplicado y en los impresos 
que este Colegio envió con la Hoja 
informativa del mes de enero pa
sado, firmando el interesado y 
reintegrando cada hoja con timbre 
^óvil de 0'50 pesetas. 

£l plazo de admisión de estas 
Aclaraciones finalizará el día 20 
^ marzo próximo. 

Por Orden Ministerial de 24 de 
enero de 1955 se regula la declara
ción anual de la Contribución so
bre la Renta, quedando obligados 
a presentarla entre otros, los que 
ejercen profesiones liberales agre
miadas. A los médicos que ejercen 
en esta provincia, solamente les 
afecta la obligatoriedad de presen
tarla, a ios clasificados en las tres 
primeras categorías del Reparto de 
Contribución Industrial. 

E l plazo de presentación de las 
declaraciones terminará el día 30 
de abril próximo. 

Este Colegio enviará directa
mente a los señores colegiados a 
los que afecta esta orden, los im
presos correspondientes, para que 
sean llenados como años anterio
res y enviados directamente a la 
Delegación de Hacienda (Sección 
de Contribución sobre la Renta). 
Deberán cumplimentar todas las 

casillas de dichos impresos y en 
especial la hoja n 0 14, apartado 
G. por los ingresos que se perciben 
de todas clases por trabajo perso
nal En la hoja 19 deberán poner 
la fecha y firma del interesado. 

Por la Habilitación, serán des
contados el importe de los impre
sos y reintegros de estos impresos. 

Todos estaríamos de acuerdo en 
recibir menos literatura, pero al 
menos si no francamente buena, 
racial, y aunque no fuesen descu
brimientos de primera plana y fue
sen hechos conocidos, siempre ser
virían para refrescar la memoria 
de cuadros que en la bucólica vida 
rural, van siendo borrados por el 
velo del olvido. 

Entre otras cosas que creo ilógi
cas hay una que es la monomanía 
de querer aportar datos a la medi
cina, como uno que leí hace poco, 
llevando a cabo una revisión de la 
hipertensión de enfermos mitrales, 
y dé la aportación estadística, pare
ce deducirse que el tener una le
sión mitral, es como una vacuna 
poco menos eficaz que la antivarió' 
lica para sufrir la hipertensión; da' 
ro es que si mirásemos la presión 
arterial en dos o tres mil sarampio-
nosos, llegaríamos al mismo resul
tado; esto es prueba de una cosa 
fundamental, y es, que en primer 
lugar no se hü tenido en cuenta la 
edad, y debíamos observar que el 
enfermo mitral no suele llegar a 
una edad avanzada por una serie 
de complicaciones que tiene la en
fermedad de todos conocidas como 
son los accidentes embólicos, la te
mida endiocarditis lenta, o la insu
ficiencia cardiaca irredenta, pero si 
el enfermo salva esos escollos se 
encuentra en las mismas condicio
nes que otro mortal para estar afee* 
to de hipertensión, ya que las espe
ciales circunstancias hemodinámi-
cas de éste no excluyen tal cuadro 
sindrómico. 

Desde luego que la estadística es 
árida e ingrata para el que la hace 
y poco agradecida para el que la lee 
pero tiene gran interés en nuestra 
profesión; claro que si se parte de 
premisas falsas o no lógicas, las 
conclusiones suelen ser todavía 
más ilógicas, cuando no disparata
das; o sea que son hechos 6in inte
rés en medicina y es más, que pue
den llevar a equivocación al que lo 
lee. 

Claro que si todo tuviese que ser 
bueno en medicina o en lo que se 
publica por ella quizás estas líneas 
no hubiesen salido. 
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E l Consejo Directivo Provincial 
en la última sesión celebrada, 
acordó implantar en esta provin
cia, el pago del taloncillo médico 
por extender los certificados del 
modelo A. , cuyo importe, a partir 
de primeros de marzo próximo, se
rá de treinta pesetas ejemplar. 

Dicho taloncillo se pagará a ra
zón de cinco pesetas cada uno, 
previa presentación del mismo en 
el Colegio provincial. 

Los talonarios de taloncillos mé
dicos se venderán igualmente en 
este Colegio a razón de cuatro pe
setas. 

I de S Jefatura Provincias de 
dad de Teruel 

am-

Movimiento de Sanitarios Titula
res habido en esta provincia du

rante el mes de enero ú l t imo 

Día 22.—Cesa en acumulación 
de Escorihuela, el Médico titular 
de Alfambra, don Joaquín García 
Gómez Cordobés. 

Día 22,—Toma posesión en pro
piedad de Escorihuela, el Médico 
don Vito Reig Lera. 

Día 22.—Cesa en acumulación 
de Torrijas, el Médico de Arcos de 
las Salinas don Miguel Soriano 
Edo. 

Día 22.—Toma posesión en pro
piedad de Torrijas, don Aladino 
Antón Dobarro. 

Elección de la SeccióD de iédieos del 

Aprobados por Orden Ministe
rial los Reglamentos de las Seccio
nes Colegiales de Médicos de Asis
tencia Pública Domiciliaria y del 
Seguro Obligatorio de Enfermedad 
y, cumpliendo lo indicado por el 
Consejo General de Colegios Ofi
ciales de Médicos, en su Circular 
n 0 256, ha de procederse en esta 
provincia a la elección por vota
ción, de la Sección de Médicos del 
Seguro de Enfermedad. 

Por lo que respecta a la Sección 
de Asistencia Pública Domiciliaria, 

queda nombrada en su totalidad, 
la que venía desempeñando dkho 
cometido con carácter provisional, 
por ser todos sus miembros de 
elección reciente y llevar menos de 
cinco años en estos cargos. 

La votación para la elección de 
cargos de la Sección del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad, se ce
lebrará el día 26 del mes en curso 
y ateniéndose a las siguientes nor
mas: 

La Mesa quedará constituida el 
día indicado y a las cuatro de la 
tarde en los locales del Colegio 
provincial, y se levantará a las 
seis. 

Los de la capital deberán votar 
personalmente con las papeletas 
que se les facilitárá ni efecto y los 
del resto de la provincia, emitirán 
su voto por escrito en papeleta fir
mada y cursada al Colegio, con la 
antelación necesaria para que lle
gue el día señalado. 

Serán nulos todos los votos emi
tidos por facultativos ajenos al 
grupo que ha de votar y los recaí
dos en las personas que no figuren 
en las listas que a continuación se 
relacionan, siendo condición indis
pensable para ostentar cargos di
rectivos dentro de esta Sección, el 
estar en posesión de plaza con 
nombramiento en propiedad. 

La Comisión Rectora de esta 
Sección, estará constituida por un 
Presidente y seis Vocales; el Presi
dente elegido per votación entre 
todos los Médicos de la provincia 
que estén en servicio activo en el 
Seguro (los tres Grupos). 

Los Vocales serán elegidos en la 
siguiente forma: 

Dos entre los Médicos de Zona 
o generales. Dos, entre los Médicos 
de Asistencia Pública Domiciliaria 
con ejercicio en el S. O. E . y dos, 
entre los Médicos de Residencias 
Sanitarias y Especialistas del Se
guro. Este último grupo, se refun
de en uno solo, por no existir en 
la provincia Médicos propietarios 
de Residencias Sanitarias. 

N o podrá votarse a persona aje
na al grupo que corresponda, de 
manera que los Vocales, han de sa
lir precisamente, entre los insertos 
en cada grupo, 

A continuación se inserta la lis
ta de los tres grupos indicados: 

N O T A . — E n este Boletín se in
serta la H O J A D E V O T A C I O N . 

raiares 

D José López Salvo, Aguaviva 
D. Gregorio GimenoTempradoi 

balate del Arzobispo, 
D Felipe Lacambra Bernad, Alb 

late del Arzobispo 
D Santiago Sáez Brinquis, AH 

rracín 
D. Luis Herrero Bayarri, Albento 
D, Dionisio Lázaro Simón, Alcali 
D. Ricardo Juárez Peinado, Alca 

de la Selva. 
D, Manuel García Pérez, Alcáñiz 
D. Joaquín Repollés Gracia, idei 
D. Joaquín García Gómez Cord̂  

bés, Alfambra. 
D. Octavio Burgués Conchell 

Aliaga, 
D. Juan B. Arizo Rivera, Allepúi 
D. Casimiro Escrig Montesm 

Andorra. 
D Miguel Soriano Edo, Arcos 

las Salinas. 
D. Bartolomé Gaona Català, k 

gente. 
D, José Alcay Lafoz, Ariño. 
D. Vidal Martín Guillen, Bañón 
D. Juan J Escuin Salesa, Beceile 
D. Leopoldo Velázquez Bosqoi 

Belmonte de Mezquín, 
D. Alfonso López Giráldez,í 
D. Enrique Pina Lus, Blesa. 
D. M a n u e l Palmeiro Morgaè 

Bronchales, 
D. Félix BlázquezBandrés,Bi^ 

guena. 
D. Carmelo Vara García, Calacei 
D Joaquín Moneva 

Sánchez, Calí 
mocha. 

D. Pablo Casque Gracián, Calafl 
D Manuel Eixarch Michavila^J 
D. Manuel Calvo González,Cam» 

rillas. 
D. Justo Aguirre Garín, Caniinrf| 
D, Francisco Navarro Plana,Ca-' 

tavieja. 
D. Manuel Villén Blasco, Casc^ 

del Río. 
D. Pedro D. Jarabo Torrijos,^ 

tel de Cabra. 
D. José Cruces Romero, Cast̂  

rás. M 
D Aquilino Burgués Serrano^ 

teilote. 
D. Emilio Vidal Foz, Caudé ^ 
D. Amado Falagán M^nroy, 

drillas. 
D. Francisco Espriu Subirá, 

das. 



Hoja Informativa del Colegio Oficialde Médicos de Teruel 

,0 

O-

D TUA„ Valiente Soler, Cretas 
n Antonio Sanz López, Cucalón. 
0 Luis Valero Ponz, Cuíanda 
D Vito Reig Lera, Escorihuela. 
D Manuel Bu) Pastor, Escucha. 
Q , Ramón Buñuel Buñuel, Esfer-

cuel. 
D. Rafael.Peset Puchades, Fórno-

Ies; 
D.Alvaro Herrero Castañer, For-

tanete. 
D. Francisco Forcadell Morenoi 

Fuentespalda. 
D Antonio Garrido Jodar, Fuentes 

de Rubieíos. 
D.Samuel Sánchez Maícas, Gea de 

Albarracin. 
D. Jesús Gutiérrez Sanz, La Gine-

brosa. 
D, }osé María García Atance, Híjar 
D. Vicente Ferrara Pascual, Igle-

suela del Cid. 
D.José María Serra Sancho, Jaiv 

que de la Val . 
D. [osé M, Esteban Montull, Libros 
DJosé Minguez Biec, Linares de 

Mora. 
D. José Andrés Garés, Lóseos. 
D. Eufrasio Aranda Domingo, Lu

co de Jiloca. 
D. Juan J. Franco Muñío, Manza 

nera. 
D. Eliseo Marco Reinón, Martín del 

Rio.-
D. Luis Carreras Daudén, Mas de 

las Matas. 
D. Julio Gordo Alvarez, Molinos. 
D. José J. Gil G i l , Monroyo. 
D . M a r t í n Valenzuela Lorente, 

Montalbán. 
D. Lucas Portillo de Ibarlucea, 

Mosqueruela, 
'í. Enrique Pina Núñez, Muntesa. 
D. Fernando Gracia Bartolomé, 

Odón. 
D. José M. del Val Gi l , Ojos Ne

gros. 
D. Ricardo Peña Royo, Oliete. 
K Fernando Vidal Ezquerra, Or i -

huela del Tremedal. 
P. Miguel Osante Sánchez, Las Pa

rras de Castellote. 
D- Jaime Casasús Legua, Peñarro-

ya de Tastavins 
D- Felicísimo Ubieto Coarasa, Pe

rales de Alfambra 
• ̂ scenciano Villar Varela, La 

Puebla de Hijar. 
ü- Vjceníe Bernabeu Gadea, La 

Muebla de Valverde. 
' ^ 1 1 Rodríguez Villarejo, Ráfa-

1)1 Lujs Pastor Mejuto, Rubielos de 
Mora. 

D LCaShndr0 ^ 0 0 1 1 ^ S a m P e r de 

D. Rogelio Díaz Herrero, Santa 
Eulalia. 

D. Francisco Mira Rozalénj Santa 
Eulalia 

D. Vicente Serrano Vaselga, San-
tolea. 

D, Luis Rivera Palacios, Sarr ión. 
D. Nicolás Vicente Castellote, Te

ruel. 
D Julio C. Enciso Ortega, Terriente 
D. Antonio Campillo Aranda, Tor

nos. 
D. Rodrigo Serrano Navarro, To

rralba de los Sisones. 
D. Julián G i l Dionis, Torre del 

Compte. 
D. Aladino Antón Dobarro, Torri

jas. 
D. Emilio Albesa Sauras, Torrijo 

del Campo. 
D. Angel Serrano Benet, Tronchón 
D. José Casíel Conesa, Urrea de 

Gacn. 
D. José Lázaro Catalán, Utrillas. 
D. Santiago Santamaría Villén, 

Valdealgorfa. 
D. Juan A. Navarro Tafalla, Val -

derrobres. 
D. José H . Zárate Prats, Valjun-

quéra. 
D. Plácido Ubeda Izquierdo, Vi l la -

franca del Campo. 
D. Víctor Diosdado Moras, Vilalba 

Baja. 
D Félix Segura Espinosa, Villar-

luengo. 
D. Manuel Laguarda Peris, Vil lar-

quemado. 
D. Fermín Bonilla Bayona, Vi l le l . 
D. José Comas Pequerul, Vinaceite 
D. Joaquín Garcés Sánchez, Vivel 

del Río. 
D. Ramón Navarro Ferrer, Bezas. 
D. Manuel Fernández Arraiza, 

Blancas. 
D. Ricardo Calderaro Grafulla, La 

Fresneda 

Médicos de Zona o generales del 

Seguro de Eníermedad 

D . Antonio Pons Cardiel, Alcañiz. 
D . Manuel Espada Sancho, Ando

rra, 
D Ernesto SáenzLisbona,Andorra 
D. Constancio Merchante Andreu, 

Cella. 
D. Julián García Latorre, Libros. 
D. Domingo Domínguez Herrero, 

Monreal del Campo. 
D. Salvador Pastor Margelí, Palo

mar de Arroyos. 

D. Casimiro Villanueva Garrido, 
Ojos Negros. 

D. Alfredo Adán Gonzalvo, Teruel. 
D. Emilio Borrajo Vallés, Teruel. 
D. José Buñuel Guillén, Teruel. 
D. Antonio Navarro Mínguez, idem 
D. Alvaro Vicente Celia, idem. 
D. Manuel Molina Galano, Utrillas 

Médicos Especialistas del Seguro de 

Enfermedad 

D. José L. Soriano Celma, Teruel. 
D, José Cariñena Castell, Teruel. 
D. Carlos Celaya Llovera, Alcañiz. 
D. Joaquín Deo Zabaleta, Alcañiz. 
D. Emilio Gasque López, Alcañiz. 
D. Faustino Gómez Martínez, idem 
D. Angel Izquierdo Asensi, Valdel-

tormo. 
D. Angel L. Massotti Littel, Alcañiz 
D. Alberto Moliner López, Alcañiz 
D. Miguel Perdiguer Aguilar, idem 
D. Alberto Pujol Canicio, idem. 
D. Angel de Villa Çeballos García, 

Alcañiz. 
D. Felipe Hidalgo Cordero, Teruel. 
D.LuisSanz Villuendas, Montalbán 
D, Alfredo Adán Doíz, Teruel. 
D. Arturo Belenguer Alcalá, idem. 
D.Alejandro Benedí Mainar, idem 
D, Enrique Esteras G i l , idem. 
D. José García Marco, idem. 
D. Recaredo García Quilez, idem. 
D . Luis Gracia Alvarez, idem. 
D. Angel González Paracuellos, 

Teruel. 
D. AquilinoLaguía Serrano, Teruel 
D, Fernando López Giménez, ídem 
D. Francisco Marcos del Fresno, 

Teruel. 
D. Amador Moreno Monforte, idem 
D. Carlos Muñoz Marco, idem. 
D.Román NavarreteSánchez, idem 
D . Fernando Pascual Lasmar ías , 

idem. 
D. Pedro J. Serrano Maestro, idem. 
D. José M.a Valero Oliete. idem. 
D. Raimundo Navarro Tafalla, Val -

derrobres. 

( Continuación) 

V!. Reconocimiento de aptitud. 
Art. 25. Los antiguos Médicos 

de Empresa que asistieron volun
tariamente y aprobaron el único 
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curso organizado anteriormente 
para su preparación específica por 
la Escuela del Instituto Nacional 
de Medicina y Seguridad del Tra
bajo, desde el día 1 de noviembre 
al 15 de diciembre de 1955, así co
mo aquellos que sin ocupar cargos 
de'Médicos de Empresa lo cursa
ron y aprobaron, no tienen necesi
dad de acudir a cursos ulteriores, 
entendiéndose que eí Diploma de 
aptitud que recibieron equivale al 
señalado por el Decreto de orga
nización de los Servicios y este Re
glamento. 

A r t 26 La misma aptitud le es 
reconocida al personal Médico del 
Instituto Nacional de Medicina y 
Seguridad del Trabajo que formara 
en su plantilla por oposición o 
concurso. 

SECCION QUINTA 
Del trabajo en equipo 

Aft. 27 Cuando el número de 
trabajadores de una Empresa su
perase a los tres mil, y, en conse
cuencia, hubiera tres o más Médi
cos, se organizará el Servicio bajo 
la Jefatura de uno de ellos, desig
nado libremente por la Empresa; 
el Jefe del Servicio organizará éste 
de modo que cada Médico se ocu
pará de varias de las misiones atri
buidas a la totalidad, según su pre
paración profesional y sus aptitu
des personales. 

Art. 28 Si el numero de traba
jadores de una Empresa superase 
la cifra de cuatro mil y, por tanto, 
hubiera cuatro o más Médicos, 
existirá la obligación de organizar 
en equipo la prestación de los ser
vicios. Cuando la cifra de obreros 
y empleados de la Empresa reba
sara los ocho mil, se aumentará el 
número de Médicos en uno más 
por cada dos mil trabajadores y 
empleados que rebasaren dicha 
cifra. 

Art. 29. Las obligaciones del 
Médico de Empresa, cuando se or
ganizara el Servicio en equipo, se 
realizarán por la totalidad de los 
Médicos que lo integren, teniendo 
cada uno las obligaciones que den
tro del cuadro general le asignara 
el Jefe del Servicio. 

Art. 30 Cuando la Empresa tu
viera sólo dos Médicos, actuará 
uno de ellos, libremente designado 
por la Dirección como Jefe del Ser

vicio, correspondiendo a éste, ade
más de sus obligaciones ordina
rias, las derivadas de esta Jefatura 
(relaciones con la Dirección de la 
Empresa y los organismos labora
les, representación en el Jurado de 
Empresas, etc.) 

SECCION SEXTA 
Incompatibilidades 

Art. 31 Los Médicos de Empre
sa, no podrán prestar sus servicios 
simultáneamente en dos o.más Em
presas aun en el caso de que dis^ 
pusieran de dos o más nombra
mientos de fecha anterior a la pro
mulgación del Decreto citado, no 

. existiendo, por ahora, otras incom
patibilidades. 

C A P I T U L O S E G U N D O 

SECCION PRIMERA 

De los locales y material 
Art. 32 E l Servicio Médico con

tará con locales instalados si es 
posible, en las proximidades de los 
dedicados a oficina, más concreta 
mente, de la Jefatura de Personal, 
con la que constantemente ha de 
relacionarse. Contará con agua co
rriente, iluminación adecuada y 
calefacción. Estarán por su empla
zamiento, o en otro caso por cual
quier medio, aislados de los ruidos 
industriales. 

La amplitud de los locales de
penderá del número de obreros o 
empleados que deban ser atendi
dos. C o a t a r á como mínimo con los 
siguientes: a) Una sala de espera, 
b) Una sala de curas, c) Una sala 
de reconocimiento con espacio 
adecuado para la instalación de 
un pequeño aparato de rayos X . 
d) Despacho del Médico o Médicos 

Art. 33. Los loeaks del Servi
cio Médico estarán amueblados de 
manera apropiada, dotándose el 
Servicio del material necesario pa
ra reconocimientos clínicos y cu
ras. Además , contará con el mate
rial siguiente: a) Un aparato de ra
yos X , bien protegido, suficiente 
para hacer radioscopia del tórax, 
b) Un pequeño laboratorio de con
sultas, en el que se puedan hacer 
algunas investigaciones elementa
les c) U u laboratorio higiénico ele
mental con los recursos precisos 
para el estudio de la higiene indus
trial específica de la Empresa. 

E l laboratorio de consultas será 
instalado en un ángulo de la sala 

de reconocimientos: el labor 
higiénico, así como los registr^ 
ficheros, en el despacho médicQ5 
el que se conservará el materia; 
necesario para los exámenes 
cológicos industriales. 

SECCION SEGUNDA 
De las obligaciones del Médico i 

Empresa 

a) Reconocimientos médicos 
Art. 34. Todo obrero dela^ 

presa será reconocido una vez 
año, excepto en los casos quen 
adelante se determinen. El recono. 
cimiento comprenderá un estî , 
médico detenido y un exámeiip 
cotécnico. Los datos obtenidos 
el reconocimiento y exploracioiiíS 
complementarias serán anotados 
en una ficha, cuyo modelo sef 
litará por el Instituto Nacional 
Medicina y Seguridad del Trabajo, 
. Art. 35. Si fuera advertida al

guna enfermedad en los operarios 
reconocidos y esta enfermedad 
fuera profesional, el Médico è 
Empresa remitirá al enfermo 
Médico de familia del Segu 
Obligatorio de Enfermedad com 
volante en el que hará consta: 
el hallazgo patológico; si multà-i 
neamente lo pondrá en conoci
miento del Jefe de Personal de k 
Empresa. 

Si la enfermedad hallada fuera 
de carácter profesional, el enfermo 
será enviado a la Caja Nacional 
de Seguro de Accidentes del Tra
bajo, siguiéndose el mismo tránit' 
te. En este caso el enfermo 
ser lo suficientemente es 
por el Médico de la Empresa ^ 
formular un diagnóstico p^0. 
Si se encontrara defecto físico,i"1 
constitutivo de enfermedad, ^ 
que pueda condicionar su capac1' 
dad general para el trabajo o^ ' 
cretamente afectar su c a p a * 
para la tarea que realiza, debenc 
tificarlo al Jefe de Personal conja-' 
recomendaciones oportunas, 
todo caso enviará al Jefe de PerS j 
nal la ficha que con esta fin3'1, 
se facilitará en el Instituto Nac^ 
nal de Medicina y Seguridad { 

Trabajo. , J. 
Art. 36. Ningún obrero sera ^ 

mitido sin su reconocimiento P 
vio. Este reconocimiento i 
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"j iüd del aspirante para el 
en general: c) Determinar 

>s contagiosas; b) Valorar la 

capacid 

^ u d para la tarea que debe 
al iza^) Precisar si el reconocí-
o presenta predisposiciones , para 

Ife.medadesque puedan produ
c e con la tarea a que a ser 
destilado: e) Recoger los datos 
precisos para rellenar la ficha me
dica ordinaria,si el aspirante pue
de ser admitido, quedando obliga
do el Médico de Empresa a atener
se a las instrucciones del Instituto 
en lo que se refiere a las normas 
generales de estos reconocimien-
tosy a sus deducciones. 

Ait, 37. Cuando un obrero fal
tase al trabajo por más de quince 
días y esta ausencia no se debiera 
a permisos ordinarios o a enfer
medades asistidas en el Seguro, 
debe de ser reconocido antes de in
corporarse a su tarea. Este reco-
nocimienlo debe ser dirigido hacia 
el conocimiento, del estado físico 
del obrero. 

Art, 38. Los obreros que reali
cen trabajos especialmente tóxicos 
penosos o peligrosos serán reco
nocidos repetidamente cada año, 
según la siguiente pauta: a) Los 
que verifiquen esfuerzos físicos 
conslantes (reconocimientos se
mestrales), b) Los que realicen es
fuerzos súbitos frecuentes (recono
cimientos semestrales), c) Los de
dicados a tareas pulvigenas (reco
nocimientos semestrales), d) Los 
que manipulan con disolventes o 
de otro modo están expuestos a su 
acción (reconocimientos semestra
ls), e) Los obreros del plomo, del 
mercurio o del arsénico (reconoci
mientos semestrales), f) Los obre
ros de cuerpos radioactivos (reco
nocimientos semestrales, h) Los 
obreros expuestos a inhalaciones 
de gases, humos, vapores o nieblas 
toxicas (reconocimientos semes-
N e s ) . i) Los obrei -os sometidos al 

aire imprimido (reconocimientos 
mensuales). 

Art-39. Eventualmente el Mé-
icode Empresa debe reconocer 

ldnibién a los trabajadores que le 
ean enviados con esa finalidad 

'os Jefes de Personal o de ta-
er*s, a causa de descenso en el 

p imien to individual y a los que 
P^senten espontáneamente por 

padecer molestias o síntomas sub
jetivos de enfermedad, entendién
dose que en ninguno dé estos ca
sos puede adoptar una misión 
asistencial. 

Art. 40. El Médico de Empresa 
debe recibir del Jefe de Personal o 
de los Jefes de taller los informes 
convenientes sobre la adaptación 
de los obreros nuevos a las tareas 
que les fueron asignadas. 

b) Higiene industrial. 
Art, 41. E l Médico de Empresa 

debe estudiar desde el punto de 
vista higiénico los locales de tra
bajo, las operaciones industriales, 
las máterias primas utilizadas y 
los productos intermedios y finales 
alcanzados en el proceso indus
trial. Igualmente debe conocer to
das las operaciones laborales que 
se realicen en la Empresa para de
terminar los requerimientos físicos 
de cada tarea. 

Art. 42. Cow los datos de este 
estudio viene obligado a redactar 
primeramente y revisar anualmen
te después una ficha higiénica de 
la industria, cuyo modelo será fa
cilitado por el Instituto Nacional 
de Medicina y Segundad del Tra
bajo, que prestará, además, su co
laboración a las investigaciones 
que no sea posible realizar por el 
propio Médico de Empresa. 

Art. 43. Las medidas preventi
vas deducidas de este estudio hi
giénico de la • industria, así como 
las que resultaran indicadas por la 

adopción de nuevos métodos o de 
nuevos procesos industriales, o por 
ampliación, o reforma., sobre las 
que el Médico debe ser consultado 
serán propuestas a la Dirección de 
la Empresa previa su supervisión 
por el Servicio de Higiene Indus
trial del Instituto Nacional de Me
dicina y Seguridad del Trabajo al 
que le será, por tanto, facilitado es
tudio de las medidas recomenda
das. 

Art. 44. E l Médico queda obli
gado por el secreto profesional a 
no revelar ninguno de los datos re
cogidos en el cumplimiento de las 
misiones que le son confiadas por 
la naturaleza de su cargo, excep
tuándose las relacionadas con la 
salud del personal reconocido, y 
aun esto sólo en lo que se refiere 
a las notificaciones determinadas 
en este Reglamenio. 

Art. 45. Los reconocimientos 
previosy periódicos de losaprendi-
ces; su selección profesional y la 
vigilancia médica durantelos perío
dos de formación y aprendizaje se
rán objeto de especialísima aten
ción por parte del Médico de E m 
presa. La misma atención médica 
será prestada a las mujeres traba
jadoras. 

Art. 46. Incumbe al Médico el 
asesoramiento a la Dirección de 
la Empresa sobre instauración y 
mantenimiento en buenas condi
ciones de los servicios higiénicos 
generales (comedores, duchas, l a 
vabos, aguas de beber y residua
les), turnos veraniegos, guarde
rías infantiles y colonias escolares, 
si las hubiera. 

(Continuará) 

P A P E L E T A D E V O T A C I O N 

VOTO a los siguientes señores, para los citados cargos: 

Presidente: D 

Zona o generales. D 

y D i . . . . . . 

Médicos de A. P. D.: D 

y D -

Especialistas y Resid. D. 

y P. 
de febrero de 1957, 

tíl Médico. 




